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El municipio de Alhaurin de la Torre nos informaba de la situación de las personas en situación de okupa, que proceden 
a su empadronamiento, conforme lo previsto en el 3.3 de la normativa de referencia se prevé que “.. se debe aceptar 
como domicilio cualquier dirección donde correctamente vivan los vecinos …” . 

Traslada que que en su municipio también hay personas empadronadas en la Parroquia o en las dependencias del 
edificio de Bienestar Social. Personas sin domicilio existente, en situación de vulnerabilidad y con pocos recursos.

Y concluye exponiendo que siempre se suele solicitar informe de la Policía Local, para que se acredite si realmente resi-
den en ese municipio y que cuando el informe es positivo se procede al empadronamiento de los usuarios. 

Buenas prácticas de referencia, que acreditan que existen recursos a disposición de las Entidades Locales para proceder 
al empadronamiento, siempre que se constate que las personas solicitantes residen en el domicilio consignado en la 
Hoja Padronal, facilitándoles con ello, el acceso a recursos públicos necesarios, cuando no imprescindibles.  

2.1.4.2.4.2. Servicios sociales comunitarios 

De la lectura del presente capítulo de este informe anual se pueden extraer datos que ilustran la importancia de los 
Servicios Sociales Comunitarios de cada municipio para la población más vulnerable. 

Como se indica en el preámbulo de la Ley 9/2016 de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía “los servicios 
sociales son el conjunto de servicios, recursos y prestaciones orientados a garantizar el derecho de todas las personas a 
la protección social, en los términos recogidos en las leyes, y tienen como finalidad la prevención, atención o cobertura 
de las necesidades individuales y sociales básicas de las personas en su entorno, con el fin de alcanzar o mejorar su 
bienestar. Estos servicios, configurados como un elemento esencial del estado de bienestar, están dirigidos a alcanzar 
el pleno desarrollo de los derechos de las personas en la sociedad y a promocionar la cohesión social y la solidaridad”

Un recurso imprescindible para quienes necesitan cualquiera de las prestaciones garantizadas por el “Catálogo de Pres-
taciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía” o acceder a la información necesaria para el ejercicio 
efectivo de sus derechos. 

Por ser los Servicios Sociales la puerta de entrada al sistema público de protección, la conformación de los mismos respe-
tando las ratios establecidas es fundamental para la garantía de la atención prestada a la ciudadanía de cada municipio. 

Unos estándares que no siempre se cumplen, siendo frecuenta las carencias que nos trasladan los profesionales en 
las reuniones mantenidas en el contexto  de las visitas de la Oficina de Información de esta Defensoría a las diferentes 
comarcas andaluzas. Distintas situaciones que son comunes a casi todos los centros. 

Destacamos la deficitaria composición de los equipos, sin respetar las ratios de personal, ni tan siquiera en las zonas 
más demandadas, lo que redunda en la calidad asistencial que se presta. Es el caso de la queja 22/7509, en la que nos 
trasladan la deficitaria composición de los equipos sociales en el Ayuntamiento de Almería, no cumpliendo lo previsto 
en el I Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios 2018-2022. Un plan que conforme nos trasladan en el contexto 
de la queja, incluye en el diagnóstico realizado “un déficit de recursos humanos: Trabajadores sociales -una muy alta 
ratio de población por trabajador/a social-; ausencia de roles profesionales básicos en SSCC, como los/as psicólogos/
as; ausencia de unidades administrativas -como elemento de la estructura de los Centros de SSC-”, y previsto en el 
marco de la Ley de Servicios Sociales en Andalucía.  

Una situación que también fue puesta de manifiesto en la ya mencionada Jornada celebrada por esta Defensoría sobre 
la salud mental en la población más vulnerable. La trabajadora social de un centro de servicios sociales de La Chanca 
en Almería, ilustraba las dificultades para el abordaje de estas situaciones dado que la palabra “equipo social” no corres-
pondía a la realidad, siendo actuaciones unipersonales por la falta de profesionales y equipos multidisciplinares, como 
exige la normativa de referencia. 

Así, nos trasladaron que la falta de Educadores Sociales o Psicólogos impiden “realizar las valoraciones psicosociales 
requeridas, ni informes de absentismo escolar, entre otros, incumpliendo no solo la norma, si no poniendo en riesgo el 
trabajo de los trabajadores sociales, que están colapsados” 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2017/BOE-A-2017-657-consolidado.pdf
https://almeria2030.es/wp-content/uploads/2020/10/I-Plan-Municipal-de-Servicios-Comunitarios-2018-–-2022-.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-sobre-bioetica-y-salud-mental-desafios-comunes-de-la-poblacion-vulnerable
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-sobre-bioetica-y-salud-mental-desafios-comunes-de-la-poblacion-vulnerable
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A esta falta de dotación de los equipos se les une una gestión de los recursos humanos, que mantienen en los centros 
des servicios sociales de muchas ciudades, bajas sin cubrir durante largos periodos, mermando e interrumpiendo las 
dinámicas de trabajo y sobre todo las de carácter preventivo, limitándose a resolver los problemas puntuales y a la ela-
boración de informes.

Estas situaciones repercute en la atención de las personas destinatarias, que un año más nos transmiten las dificultades 
para tener cita con su trabajador/a social de referencia.

La distinta problemática relacionada con la necesidad de obtener una vivienda o de evitar un desahucio, es una de las 
principales demandas que nos trasladan  quienes se encuentran en esta situación. Principalmente mujeres, con menores 
a cargo y sin apoyos familiares que se encuentran en situaciones de extrema vulnerabilidad, tanto ellas como sus hijos.

En la queja 23/0582 solicitan la intervención de la Defensoría ante un inminente desahucio, autorizado judicialmente, 
que necesita un recurso urgente dado que no se le había puesto a disposición una alternativa habitacional para poder 
llevar a sus hijos. Dotaciones residenciales de las que el Ayuntamiento de referencia no disponía  de plazas vacantes, 
demandando la interesada un alquiler social. 

En otras ocasiones las familias necesitan la intervención de los servicios sociales para ser propuestas al Registro Municipal 
de Demandantes de Vivienda Protegida para ser adjudicatarios de una vivienda pública, conforme a la excepcionalidad 
del Reglamento Regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida (RPMDVP). 

Se prevé en el artículo 13 que “se excepcionan de la obligación de adjudicación a través del Registro Público Municipal 
de Demandantes de Vi- vivienda Protegida, por ser adjudicaciones destinadas a atender situaciones en el marco de las 
prestaciones de los servicios de asistencia y bienestar social, las siguientes: c) La adjudicación de viviendas calificadas 
en programas de alquiler a entidades sin ánimo de lucro para destinarlas al alojamiento de personas sin recursos o 
en riesgo de exclusión social”

Situaciones que requieren la intervención de los/as trabajadores/as sociales con carácter prioritario, cuando no de urgen-
cia, necesitando equipos que deben estar dimensionados para prestar una atención a la ciudadanía de cada municipio 
de la máxima calidad posible. 

Las situaciones de exclusión detectadas en los ámbitos más desfavorecidos propició, como ya se ha puesto de manifiesto 
la aprobación y desarrollo de la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social (ERASCIS), ofreciendo 
la oportunidad de implementar metodologías de trabajo mediante equipos interdisciplinares con la finalidad de hacer 
frente a los grandes problemas que presentan las personas destinatarias mediante “la movilización de recursos extraor-
dinarios tanto financieros, como técnicos y organizativos..”. 

Tras el término de la misma, si bien se vieron cambios en algunas de las zonas de intervención, volvieron los equipos 
sociales a la misma precariedad anterior, interrumpiéndose muchas de las dinámicas establecidas y por lo tanto que-
brando la confianza de quienes se encontraban en algún proceso de intervención. 

La nueva ERASCIS PLUS, publicada mediante la Orden de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familia e Igual-
dad el 15 de noviembre de 2023, en el contexto del Programa FSE+ para Andalucía 2021-2027, ofrece la oportunidad 
de continuar con el desarrollo y ejecución de los estrategias locales mediante la elaboración de itinerarios de inclusión 
sociolaboral para colectivos en riesgo de exclusión en zonas desfavorecidas. 

Si bien los equipos contratados para estas nuevas convocatorias son necesarios en éstos ambitos, tal y como se ha puesto 
de manifiesto en este informe, no modifican las estructuras de los centros de servicios sociales de referencia, y por lo 
tanto impedirán poner en marcha herramientas de intervención que requiere equipos interdisciplinares y dotación de 
recursos humanos. 

En el pasado informe 2022, se hizo referencia a la publicación del Decreto 58/2022, de 27 de abril, por el que se regula la 
estructura, uso, acceso, alcance y funciones del sistema CoheSSiona, por el que se implementa la Historia Social Única 
Electrónica de Andalucía, y se crea el sistema ProgreSSa para la gestión de los Servicios Sociales Comunitarios de An-
dalucía. 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2012/19/d2.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2020-12/Estrategia_Regional_Cohesion_Social-web.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/525/BOJA23-525-00071-17722-01_00292736.pdf
https://defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/digital-dpa-informeanual-2022.pdf
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Un proyecto que desarrolla la Ley de Servicios Sociales, anclado en el artículo 47 de la norma, permitirá que todas las 
personas titulares del derecho a los Servicios Sociales tendrán una única historia social, que será abierta en el ámbito 
de los Servicios Sociales comunitarios.

Como se expone en el propio Decreto “El sistema CoheSSiona formará parte del Sistema de Información sobre Servicios 
Sociales, siendo fuente y repositorio de información común, compartida de manera centralizada, al objeto de garantizar 
el carácter unificado e integrado del sistema. Se sustenta en la idea de ecosistema donde CoheSSiona constituye el 
centro de la información, complementándose con otros sistemas informáticos dando lugar a una única plataforma 
virtual cuyas partes trabajan conjuntamente”.

Una iniciativa de máxima importancia, que junto a otras como el Plan de Investigación e Innovación en Servicios Sociales 
o el Plan Estratégico de los Servicios Sociales de Andalucía 2022-2026, pretenden dar respuestas a la situación de extre-
ma vulnerabilidad que presentan muchas familias andaluzas, al mismo tiempo que facilite el trabajo de los equipos de 
intervención y que quizá por el poco tiempo transcurrido desde su aprobación, a juicio de esta Defensoría, no  no se ha 
exteriorizado la mejora programada.

2.1.4.2.4.3. Políticas Palanca para la Cohesión Social

Teniendo en cuenta los datos aportados por los informes antes mencionados, el Plan de Acción para la implementación 
de la Agenda 2030 pretende el alineamiento de las políticas, programas e instituciones con los 17 Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS), aportando coherencia de las distintas políticas públicas, con la contribución de las comunidades 
autónomas y gobiernos locales, la sociedad civil, sector empresarial, sindicatos, universidades y profesionales. Todo ello 
impulsado a través de políticas palanca que identifiquen prioridades de actuación. 

En el Informe de Progreso realizado en 2022, se ha puesto de manifiesto los avances logrados para hacer realidad el 
compromiso recogido en la Agenda 2030. Entre las principales metas que se fijaron están la erradicación de la pobreza, 
la reducción de la desigualdad en todas sus formas y una transición hacia un modelo productivo sostenible o el freno 
a la crisis climática. 

Acabar con la pobreza es el primer reto de país. Recoge este informe que “el repunte global (2015-2021) de la renta en 
población vulnerable viene imputado por políticas públicas activas en la mejora de las condiciones económicas de 
diversos grupos sociales”. Una situación relacionada con la implementación de determinadas políticas públicas como el 
incremento del salario mínimo interprofesional (SMI) o la revalorización de las pensiones que ha neutralizado incidencia 
de la crisis económica de la covid-19 o la guerra de Ucrania.

La Estrategia de Desarrollo Sostenible prevé una serie de objetivos prioritarios en materia de políticas de rentas y de 
garantía de derechos sociales que complementen y refuercen las actuaciones prioritarias. Son políticas aceleradoras 
en materia de mercado laboral, cohesión territorial o fortalecimiento del estado de bienestar y de los servicios públicos. 

Muchas de las actuaciones implementadas están incluidas en el Plan Operativo 2021 de Desarrollo de la Estrategia 
Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 2019-2023 (enplepes 2019-2023). Un Plan que 
ha contado con políticas como el Ingreso Mínimo Vital (IMV), aprobado en el Real Decreto Ley 20/2020 de 29 de mayo 
y que con diversas modificaciones ha culminado con la aprobación de la Ley 19/2021 de 20 de diciembre por la que se 
establece el ingreso mínimo vital. Una Ley seguida de una amplia normativa de adaptación de esta medida para aportar 
y mejorar las oportunidades reales de inclusión social y laboral de las personas beneficiarias de la prestación. 

Otro de los pilares de atención a los colectivos en situación particular de vulnerabilidad frente al riesgo de pobreza y 
exclusión social, para no dejar nadie atrás ha sido la Estrategia Nacional para la Igualdad, la Inclusión y la Participación 
del Pueblo Gitano, aprobado por el Consejo de Ministros en noviembre de 2021 que  ha constituido ha constituido un 
hito fundamental para estas personas. 

En el ámbito de las personas con discapacidad se ha aprobado la Estrategia Española sobre Discapacidad 2022-2030, 
concebida como hoja de ruta para que el conjunto de las administraciones públicas hagan efectivos los derechos hu-
manos de las personas con discapacidad y de sus familias, atendiendo a las recomendaciones trasladadas a España en 
las revisiones periódicas del cumplimiento de las convenciones internacionales de derechos humanos ratificadas por 
nuestro país. 

https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2022-03/220321%20PLAN%20PISSA%20COMPLETO%20V%20FINAL.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2022-06/Plan%20Estratégico%20de%20Servicios%20Sociales%202022-2026.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:6e0f06b9-a2e0-44c0-955a-dad1f66c11d7/PLAN%20DE%20ACCIÓN%20PARA%20LA%20IMPLEMENTACIÓN%20DE%20LA%20AGENDA%202030.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:6e0f06b9-a2e0-44c0-955a-dad1f66c11d7/PLAN%20DE%20ACCIÓN%20PARA%20LA%20IMPLEMENTACIÓN%20DE%20LA%20AGENDA%202030.pdf
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/agenda2030/documentos/IP22_AC.pdf
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/inclusion/contenido-actual-web/Plan_Operativo_PO_2021_Estrateg_Lucha_Pobreza.pdf
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/inclusion/contenido-actual-web/Plan_Operativo_PO_2021_Estrateg_Lucha_Pobreza.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-21007-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-21007-consolidado.pdf
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/poblacion-gitana/docs/estrategia_nacional/Estrategia_nacional_21_30/estrategia_aprobada_com.pdf
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/poblacion-gitana/docs/estrategia_nacional/Estrategia_nacional_21_30/estrategia_aprobada_com.pdf
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/discapacidad/docs/Estrategia_Espanola_Discapacidad_2022_2030.pdf
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